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REPARACIÓN DIRECTA 

REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 

El 17 de abril de 2018 se llevó a cabo audiencia inicial dentro del presente asunto, 

la cual tuvo que ser suspendida por cuanto no se tenía certeza de haberse recibido 

la notificación al correo electrónico de la demandada Transporte Zonal S.A.S. (fls. 

385-388) 

 

Mediante auto del 8 de marzo de 2019, el Despacho tuvo por notificado por 

conducta concluyente al demandado Transporte Zonal Integrado S.A.S., y por 

Secretaría ordenó controlarse el término de traslado de la demanda. (fl. 416) 

 

Ahora bien, una vez se tuvo por notificado al demandado, éste contestó la 

demanda e igualmente llamó en garantía a Seguros del Estado S.A., razón por la 

cual el Juzgado mediante auto del 18 de diciembre de 2019, aceptó dicho 

llamamiento y ordenó notificar al llamado, quien el 5 de noviembre de 2020 

contestó el llamamiento en garantía. (fls. 93-94 CD) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la diligencia se llevará a cabo a través de la 

plataforma de Microsoft Teams previa invitación enviada por correo electrónico a 

las partes y sus apoderados, se indica, que si más adelante se puede realizar la 

diligencia en el complejo judicial del CAN se hará saber a las partes. 

 

En consecuencia se hace necesario reprogramar la fecha para de la audiencia 

inicial.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 RESUELVE 

 

REPROGRAMAR fecha para celebración de la continuación de la AUDIENCIA INICIAL 

para el día MARTES DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.).  

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013343064-2018-00471-00 

DEMANDANTE: Enrique Sánchez Lara 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional yotros 



 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio Público 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Jdlr 

 


